
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462017-00542-00. 
 
 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  
 

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 
 

 
 

 





JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RAD: 1100140030462019-00870-00. 
 
 
 Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el 
demandado se notificó conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, del auto que libró orden de pago en su contra y dentro del término legal no 
propuso excepciones, es pertinente dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por 
la cual este despacho  

 
RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el 
Art. 446 del C.G.P. 
 
3.- CONDENAR en costas a la demandada. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de 
$1’500.000,00. 
 
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a los 
Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 
 

RAD: 1100140030462019-01065-00. 
 

De cara a la solicitud de terminación del proceso elevada por la parte 
actora, por ser procedente conforme con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese. 

 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  

 

4. De existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, entréguense a la 
parte demandada.  

 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
  
NOTIFÍQUESE1  

  
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

RAD: 1100140030462021-00443-00. 

 

 

Visto secretarial que antecede, previo a disponer sobre la notificación 

efectuada al extremo pasivo, se REQUIERE a la parte actora para que dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia dé aplicación a las disposiciones 

del inciso 2° del artículo  8 del Decreto 806 para el caso de las direcciones 

electrónicas aportadas para fines de notificación a los demandados, so pena de no 

ser tenida en cuenta las diligencias de notificación efectuada. 

 

De otra parte, se REQUIERE a secretaría para que dé cumplimiento a la 

orden impartida en auto del 23 de septiembre de 2021, respecto de la medida de 

embargo decretada; de los respectivos oficios remítase copia al apoderado actor, 

conforme a lo solicitado en memoriales que anteceden.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RAD: 1100140030462021-00463-00. 
 
 
 Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la sociedad 
demandada se notificó conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, del auto que libró orden de pago en su contra y dentro del término legal no 
propuso excepciones, es pertinente dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por 
la cual este despacho  

 
RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el 
Art. 446 del C.G.P. 
 
3.- CONDENAR en costas a la demandada. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de 
$1’500.000,00. 
 
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a los 
Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

RAD: 1100140030462021-00740-00. 
 
 

Previo a tener en cuenta la póliza aportada, se requiere al memorialista para 
que allegue la misma debidamente firmada por el tomador. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

RAD: 1100140030462021-00878-00. 
 
 

Previo a tener en cuenta la póliza aportada, se requiere a la memorialista 
para que allegue la misma debidamente firmada por el tomador. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RAD: 1100140030462021-00910-00. 
 
 
 Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la 
demandada se notificó conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, del auto que libró orden de pago en su contra y dentro del término legal no 
propuso excepciones, es pertinente dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por 
la cual este despacho  

 
RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago. 
 
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el 
Art. 446 del C.G.P. 
 
3.- CONDENAR en costas a la demandada. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de 
$1´800´000,00. 
 
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a los 
Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 
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  YRH 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 
RAD: 1100140030462022-00209-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días sea 
subsanada en los siguientes defectos: 
 

 
 

1. Indíquese de forma clara cuál es el documento que pretende hacer valido 
por la vía ejecutiva, teniendo en cuenta que en los hechos hace referencia a 
un pagaré, un contrato de mutuo y en las pretensiones se indica que la 
obligación está contenida en la escritura pública mediante la cual se 
constituyó hipoteca. 

 
2. Conforme lo anterior y teniendo en cuenta  lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 82 del C.G.P. ACLARENSE las pretensiones de la demanda 
indicando de forma exacta y expresa el valor pretendido por concepto de 
capital, por concepto de intereses corrientes y por concepto de intereses de 
mora, indicando la fecha exacta de constitución de estos últimos. 

 

3. Dese aplicación a las disposiciones del inciso segundo del artículo 8 del  

Decreto 806 de 2020 respecto de la dirección electrónica aportada para 

notificaciones a los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00219-00. 
 

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de PETRO TRADE 
& LOGISTICS S.A.S., para que en el término legal de cinco días le pague a 
FORTOX S.A.: 
 

1. La suma de $8.683.091,oo, por concepto del saldo insoluto del 
capital contenido en la factura No. 65347 más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible es decir el 2 de septiembre de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
2. La suma de $8.683.091,oo, por concepto del saldo insoluto del 
capital contenido en la factura No. 66531 más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible es decir el 02 de octubre de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
3. La suma de $8.683.091,oo, por concepto del saldo insoluto del 
capital contenido en la factura No. 68401 más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible es decir el 01 de noviembre de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
4. La suma de $8.986.999oo, por concepto del saldo insoluto del 
capital contenido en la factura No. 75050 más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible es decir el 08 de febrero de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
5. La suma de $8.897.474,oo, por concepto del saldo insoluto del 
capital contenido en la factura No. 76652 más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible es decir el 04 de marzo de 2021, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
6. La suma de $299.567, por concepto del saldo insoluto del capital 
contenido en la factura No. 78894 más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible es decir el 03 de abril de 2021, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas y la indexación se resolverá en su oportunidad.- 

 



Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
   

Se reconoce al abogado EDGARDO ROBERTO LONDOÑO 
ALVAREZ, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 
de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 
deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 
responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2)  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00221-00. 
 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 

competencia pata avocar su conocimiento.  

  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $40.000.000,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia  

  

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00223-00. 
 
 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
DOQ-799 de propiedad del demandado CARMENZA OCHOA PARRA, a 
favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada MARÍA FERNANDA ARIAS HUERTAS, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
RAD: 1100140030462022-00225-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de FERNANDO ALVAREZ, 
para que en el término legal de cinco días le pague a SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A: 
 

1. La suma de $80.474.078,33,oo, por concepto del saldo insoluto del 
capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde que 
se hizo exigible es decir el 8 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
Sobre costas y la indexación se resolverá en su oportunidad.- 

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones. -

     
   

Se reconoce al abogado JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de 
la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 

allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00227-00. 
 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 

competencia pata avocar su conocimiento.  

  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $40.000.000,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia  

  

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00232-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MISAEL 

CASTRO GARCÍA, para que en el término legal de cinco días le pague a 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A: 

 

1. La suma de $113.502.659,42,oo, por concepto del saldo insoluto 

del capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde que se hizo exigible es decir el 8 de febrero de 2022, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y la indexación se resolverá en su oportunidad.- 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce al abogado DARÍO ALFONSO REYES GÓMEZ, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 



de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 

deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

 
RAD: 1100140030462022-00233-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días sea 
subsanada en los siguientes defectos: 
 

 
 

1. Conforme lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. 

DESACUMÚLENSE las pretensiones de la demanda, en el sentido de 
cobrar cuota por cuota desde que incurrió en mora el deudor hasta la 
presentación de la demanda y desde esta el saldo insoluto descontando las 
cuotas en mora, toda vez que la cláusula aceleratoria es facultativa. 

 

Téngase en cuenta que cada cuota, al igual que los intereses que estas 
generen constituyen pretensiones independientes y deben ir por separado 
(pretensión 1, pretensión2, pretensión3,…). 
 

2. Adicione los hechos de la demanda para indicar la fecha exacta desde que el 
deudor entró en mora y a partir de cuándo hace uso de la cláusula 
aceleratoria. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 048 
Fijado hoy 31 de marzo de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00234-00. 
 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 

competencia pata avocar su conocimiento.  

  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $40.000.000,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia  

  

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., treinta de marzo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00237-00. 
 
 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
FUZ-984 de propiedad del demandado EDILBERTO CORTES VARGAS, 
a favor de BANCO DAVIVIENDA.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 048 

Fijado hoy 31 de marzo  de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
RAD: 1100140030462022-000238-00. 
 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos legales y se 

acompaña de documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 422, 430 y 468 del C.G.P., libra 
orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL de MENOR cuantía en contra de ARMANDO 
DUARTE ALARCON para que en el término legal de cinco días le pague 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.:  

 
I. POR EL PAGARÉ No. 204119045765 

 

1. La suma de $78’595.771,00 por concepto de del saldo insoluto de la 
obligación contenida en el título base de acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 
demanda, esto es, el 18 de marzo de 2022, hasta que verifique el pago 
total de la obligación. 

 
2. Por los intereses de plazo pactados en el título base de acción, sobre 

la suma anterior, a la taza del 10.40% Efectivo Anual causados desde 
el 3 de noviembre de 2021 hasta la fecha de presentación de la 
demanda, es decir hasta el día 18 de marzo de 2022. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50N-20596148 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. Ofíciese. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el 
crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para 
formular excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el artículo 
291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
  
Se le reconoce personería a la abogada LUZ ESTRELLA LATORRE 
SUAREZ como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 
efectos poder conferido. 



 
Se deja constancia que los títulos base de ejecución fueron recibidos en copia 
mediante mensaje de datos vía correo electrónico, de allí que se previene al 
abogado de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho 
lo requiera, aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y 
responsabilidad 
 
NOTIFÍQUESE,1 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 048  
Fijado hoy 31 de marzo de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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